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Quito, 411 de julio de 2016./ JN S 
ent 

Señor / 

PABLO ESTEVAN ESPINOSA ESPINOSA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta/ General Universal Extraordinaria de 
Accionistas) do ACEROS DE LOL EDO SA, LODOS ba el día de hoy 11 de 

julio de 2016'decidió por unanimidad reelegiría usted PRESIDENTE/de la Compañía por el 
período estatutario de DOS ANOS, A 

Usted y el Gerente GeneralÍjercerán! individual e indistintamente, la representació legal 
judicial y extrajudicial de la compañía ACEROS DE TOLEDO S.A. TOLEDOSA,“con las 
atribuciones y deberes señalados en el estatuto social, incluido en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Cuadragésimo'del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, el once de noviembre del año dos mil nueve? inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, eMtres de marzo del año dos mil diez. Y 

A rs o ON 

Aa 

A 

S a e AND José Santiago Esp 
Gerente General 

/ Agradezco y acepto'la designación. 
Quito,/] 1 de julio de 2016. 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

      

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEROS DE TOLEDO S.A. TOLEDOSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ESPINOSA ESPINOSA PABLO ESTEVAN 
IDENTIFICACIÓN 1705903209 ; 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2          

   

    

  

   

    

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf 583 DEL 03/03/2010* N 
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